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Cuestión 6: Otros Asuntos. 
 

Candidatura de la República de Panamá, para la Primera Vicepresidencia del Comité 
Ejecutivo de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC). 

 
(Nota presentada por Panamá) 

 
Resumen 

En la presente nota,  se desarrolla para el conocimiento de la reunión, una recopilación de 
información referente a,  la Candidatura de Panamá, las Presidencias de la Comisión 
Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) desde 1994, las normas relativas a las elecciones de 
los miembros del Comité Ejecutivo y  la representación de los Estados miembros. 
 
1. Introducción 
 
1.1  La República de Panamá, ha presentado formalmente su candidatura para optar 
por la Primera Vicepresidencia del Comité Ejecutivo de la Comisión Latinoamericana de 
Aviación Civil (CLAC), elección ésta que se llevará a cabo durante la XVI Asamblea General 
ordinaria de la CLAC a realizarse en Río de Janeiro, Brasil del 8 al 12 de noviembre del 2004. 
Esto, con la finalidad de mantener una adecuada representación geográfica de Centroamérica y 
Panamá, el principio de rotación dentro del Comité Ejecutivo de la CLAC y la contribución que 
al transporte aéreo de la Región ha efectuado la República de Panamá.  

 
1.2  La elección será para escoger al Presidente y a cuatro Vicepresidentes. Por 
consenso y costumbre se tiene que el Primer Vicepresidente será el próximo Presidente de la 
CLAC, así mismo asume la responsabilidad de ser el anfitrión de la próxima Asamblea ordinaria. 
En este sentido, le toca a Brasil asumir la Presidencia para el período 2004-2006. 

 
1.3  Panamá aspira a la Primera Vicepresidencia con el objetivo claro,  de asumir la 
Presidencia de la CLAC para el período 2006-2008,  período en  que se estarán dando cambios 
importantes en la Organización de Aviación Internacional (OACI),  toda vez que el Presidente 
del Consejo Dr. Assad Kotaite anunció, en el discurso de apertura del 35º período de sesiones de 
la asamblea de la OACI, su intención de que, de ser electo como Presidente del Consejo por otro 
mandato, la duración de su cargo  sea por un período de transición.  
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1.4  Durante la Asamblea de la CLAC, se llevará a cabo una reunión a puerta cerrada 
de los jefes de delegación con el propósito de consensuar la conformación del Comité Ejecutivo. 
Allí se decidirá por consenso o votación si es necesario, quienes integrarán el Comité Ejecutivo 
en las distintas vicepresidencias.” Como en oportunidades anteriores, se ha previsto realizar en la 
misma sede de la Asamblea; y, a puerta cerrada, la Reunión Extraoficial de Jefes de 
Delegación de los Estados miembros de la CLAC el día lunes, 8 de noviembre de 2004, a partir 
de las 09:00 horas. “ 

1.5 Es importante asistir a esta reunión o hacerse representar, y posteriormente estar 
presente o representado al momento de la votación en la Plenaria de la Asamblea, para poder 
ejercer el derecho a voto y/ó confirmar el consenso. 

 
2.  Información al respecto de las anteriores Presidencias de la CLAC 
 
2.1  Desde 1994, los estados que han ostentado el puesto de Presidente de la CLAC 
han sido: 

 
Brasil 1994-1996 
Panamá 1996-1998 
Chile 1998-2000 
República Dominicana 2000-2002 
Paraguay 2002-2004 

 
3.  Normas de los Estatutos de la CLAC relativas a las elecciones de los 
miembros del Comité Ejecutivo. 

 
3.1  Los Estatutos de la CLAC, requieren que estén representados en el Comité 
Ejecutivo, Estados, que reflejen una adecuada representación geográfica, el principio de rotación 
y la contribución que al transporte aéreo de la Región hayan efectuado.  
 
3.2  La República de Panamá, por ser parte del grupo de Centroamérica y Panamá, 
cumple con el principio de la representación geográfica, igualmente no ha participado en el 
Comité Ejecutivo de la CLAC desde 1994, cuando fue electa a la Primera Vicepresidencia y 
consideramos que a nivel regional, cuenta con los meritos suficientes que avalan su contribución 
al transporte aéreo. 
 
4.  Solicitud. 
 
4.1  La República de Panamá, consideró que es el momento oportuno, para presentar 
su candidatura a la Primera Vicepresidencia de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil y 
que con el apoyo de su Grupo de Rotación Centroamericano, pueda ser electa a tal dignidad. 
 
4.2 Esto con la intención de que nuestros intereses aeronáuticos, como región sean 
expuestos y tomados en cuenta. 
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4.3 La República de Panamá, tiene la disposición de hacerlo y la intención de servir, 
para así contribuir con la representación de nuestro grupo a nivel de la CLAC. 
 
4.4 Por tales motivos, es que les solicitamos a los Directores Generales de Aviación 
Civil de Centroamérica, el apoyo a la candidatura de Panamá, y su voto efectivo, con la finalidad  
de lograr  la posición a que se aspira.  
 
 
5.  Mecanismo propuesto para asegurarse la participación  y el ejercicio del 

sufragio, de los Estados del Grupo en la XVI Asamblea de la CLAC. 
 
5.1  Debiéramos asistir a la Asamblea de la CLAC con la intención de participar 
activamente en la elección del Comité Ejecutivo de la CLAC. 
 
5.2  De no poder asistir, hay que procurar que el Estado, esté representado ó se haga 
representar por una persona, que puede ser un miembro de la misión diplomática ó del consulado 
debidamente autorizado e informado al respecto del apoyo. También se puede autorizar a una 
persona para que emita el voto, mediante una nota enviada al Presidente de la CLAC a través de 
la Secretaria.  Esta persona puede ser un miembro de una delegación amiga y que no sea el Jefe 
de Delegación.  
 
5.3  Con la intención de facilitar de alguna forma el apoyo a Panamá, de parte de los 
que ha bien tenga así hacerlo, estamos incluyendo como Anexo A de esta nota informativa, un 
modelo de carta autorizando a representar al Estado en la Asamblea de la CLAC y en las 
votaciones. 

 
 
 

- - - - - 
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ANEXO A 
 

Modelo de Nota Autorizando a votar. 
 

 
 
Señor 
César E. Aguilera Torres 
Presidente 
Comisión Latinoamérica de Aviación Civil 
E.  S.  M.   
 

Estimado señor Presidente: 

 
 
El suscrito, Director General de Aviación Civil de la República 
de_________________,  con capacidad suficiente para este acto, por este medio 
concurro ante usted, con el objeto de designar a___________________________, 
para que en mi nombre y representación, participe en la Reunión informal de Jefes 
de Delegación y ejerza el derecho al sufragio, que le corresponde a la República de 
___________________________, en  las votaciones que se llevarán a cabo para 
elegir al Comité Ejecutivo de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil 
(CLAC), durante su Asamblea Ordinaria,  que se celebra en Rió de Janeiro, Brasil 
del 8 al 12 de noviembre de 2004. 
 
 
Del señor Presidente, con las muestras de mi más alta consideración y estima,  
 
 
 
 
 
 
       Director General 


